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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el objeto del contrato es el de 
proporcionar los servicios de realización de inspecciones principales de seguridad viaria 

en las Demarcaciones de Carreteras según lo dispuesto en los Pliegos y en las 
Directrices del procedimiento de realización de inspecciones de seguridad viaria en la 
Red de Carreteras del Estado, de acuerdo con la normativa correspondiente. 

 
Las inspecciones se realizarán sobre los siguientes tipos de carreteras: carreteras 

convencionales, autopistas libres, autovías y carreteras multicarril. Quedan excluidas las 
autopistas de peaje y las autovías en régimen de concesión. 
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